
RADICACION.  2020-0062 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO: FERNANDO FORERO ACEVEDO E HIJOS S EN C y FERNANDO FORERO 

ACEVEDO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA,  JUNIO 

PRIMERO (1°) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, solicita se sirva ordenar la 

INMOVILIZACIÓN del vehículo de placas MHY-211, lo anterior teniendo en cuenta la contestación 

efectiva de la SECRETARÍA DE MOVILIDAD BARRANQUILLA. 

 

Da cuenta el despacho, que se acató la medida de embargo del vehículo de PLACA: MHY211, por 

parte de la Secretaría Distrital de Tránsito y Seguridad Vial de Barranquilla, encontrándose pendiente 

expedir orden de inmovilización y posterior secuestro.  

 

Por lo anterior, se  

 

R E S U E L V E 

 

1. Decrétese la inmovilización y posterior secuestro del siguiente vehículo de propiedad del 

demandado FERNANDO FORERO ACEVEDO con C.C. No. 19592817: PLACA:  MHY-211  

MARCA:  KIA  LINEA:  NEW  SPORTAGE  LX;  MODELO:  2013 COLOR:   CAFÉ;   CLASE:   

CAMPERO  SERVICIO:   PARTICULAR. CHASIS: KNAPB813DD7337208, Motor: 

D4HACH096222. 

 

2. Ofíciese a la  SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD DE BARRANQUILLA, para que 

sirva remitir certificado de tradición actualizado del VEHÍCULO DE PLACA MHY-211  

MARCA:  KIA  LINEA:  NEW  SPORTAGE  LX;  MODELO:  2013 COLOR:   CAFÉ;   CLASE:   

CAMPERO  SERVICIO:   PARTICULAR de propiedad del demandado FERNANDO 

FORERO ACEVEDO con C.C. No. 19592817, en el que aparezca información acerca de 

posibles prendas u otros gravámenes. 

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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